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CONVENIO GENERAL DE COLABORACÉN OUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA COM|SIÓN
ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS OE TLAXCALA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA
MAESTRA JAKQUELINE ORDOÑEZ BRASDEFER EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA; Y POR LA
OTRA, LA COM|SIÓN DE DERECHOS HUMANOS OEL ESTADO OE CAMPECHE, REPRESENTADA
POR SU PRESIDENTA, LA MAESTRA LIGIA NICTHE.HA RODR|GUEZ MEJíA, PARTES A LAS QUE EN
LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO "LA CEDHT" Y "LA CODHECAM" RESPECTIVAMENTE,
Y ACTUANDO EN FORMA CONJUNTA COMO ..LAS PARTES',; AL TENOR DE LAS DECLARACIONES
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

l. Declara "LA CEDHT":

t.1

1.2

t.3.

t.4.

Que, de conformidad con lo d¡spuesto por los artlculos 102, apartado B, de la Constitución Política
de los Estados Un¡dos Mexicanos; 96 de la Constitución Pollt¡ca del Estado Libre y Soberano de
Tlaxcala; 2 de la Ley la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Tlaxcala, y 3 del Reglamento
lnterior del mismo Organismo Estatal, es un organismo autónomo, con personal¡dad jurídica y
patrimonio prop¡o; su finalidad es la protección, observancia, promoción, estudio y divulgac¡ón de los
Derechos Humanos, prev¡stos en la Constituc¡ón Federal y Local, en las leyes secundarias y
reglamentarias que de ellas emanen, los tratados suscritos por el Presidente de la República
aprobados por el Senado en los térm¡nos que establece la Constitución Polft¡ca de los Estados
Un¡dos Mexicanos y otros instrumentos ¡ntemacionales en materia de Derechos Humanos.

Que en térm¡nos del artlculo '18 fracciones Vl, Vll, lX y Xl de la Ley de la Comisión Estatal de
Derechos Humanos de Tlaxcala, entre sus atr¡buc¡ones se encuentran proponer la polltica estatal,
así como los mecanismos de coordinación que aseguren su adecuada ejecución en materia de
defensa, protección, respeto, prevención y difusión de los Derechos Humanos, impulsando asf el
desarollo de la cultura de los Derechos Humanos en el Estado, promoviendo su estudio, enseñanza
y su divulgación, en su ámbito territorial; elaborando y ejecutando los programas de aienc¡ón y
seguim¡ento a los reclamos sociales sobre Derechos Humanos.

Oue la Maestra Jakquel¡ne Ordoñez Brasdefer, fue designada como Pres¡denta de "LA CEDHT"
mediante acuerdo em¡t¡do por el Congreso del Estado de Tlaxcala, publicado en el Periódico Oi^¡hl
del Gobierno de la Entidad, el veinütrés de junio del año dos mil veintiuno, Tomo C, Segunda Eppgd,

número veinticinco, Décima Sección. V l\

Que la Maestra Jakqueline Ordoñez Brasdefer, en su carácter de Presidenta, se encuentra facultada
para eiercer la representación legal del Organismo, establecer poliücas que la Comisión habrá de
segu¡r en materia de Derechos Humanos; que promuevan y fortalezcan las relaciones con
organismos públ¡cos, sociales o privados, nacionales e ¡nternacionales en el ámbito de su

competenc¡a, y celebrar convenios de colaboración con autoridades, instituciones académicas y

asociaciones culturales, para un me.ior cumplimiento de sus fines, de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 24, fracciones I, lV, V y lX de la Ley citada en la declarac¡ón anter¡or.

Que, para los efectos jurídicos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en Avenida
Arquitectos número veintisiete, Colonia Loma Bonita, Código Postal 90090, en la Ciudad de Tlaxcala
de Xicohténcatl

t.5.
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ll. Declara "LA CODHECAM":

Que, de conformidad con lo dispuesto por los artfculos 102 apartado B de la Const¡tuc¡ón Política de
los Estados Unidos Mex¡canos, 1 y 2 de la Ley de la Com¡sión de Derechos Humanos del Estado de
Campeche. es un organ¡smo constitucional con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad
jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto esenc¡al la protección, observancia, promoción,

estudio, enseñanza, capacitación, difusión y divulgación de los derechos humanos.

Que la Maestra Ligia Nicthe-Ha Rodriguez Mejía fue nombrada Presidenta de la Com¡sión de

Derechos Humanos para el per¡odo comprendido del 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2026,
por la LXIV Leg¡slatura del H. Congreso del Estado de Campeche, mediante Acuerdo número 23, de

fecha 21 de enero de 2021, publicado en el Per¡ódico Oficial del Estado de Campeche con la misma

data. En ese sentido, con fundamento en el artículo 14, fracciones ly Vl, de la Ley de la Comisión
de Derechos Humanos del Estado de Campeche ejerce la representación legal de "LA
COOHECAM" y cuenta con las más amplias facultades para suscribir en nombre de la misma, toda

clase de convenios, contratos y demás actos jurídicos para el cumplimiento de los fines
¡nstitucionales, asf como los de dom¡n¡o sobre el patrimonio, salvo en los b¡enes inmuebles, para los

cuales necesitará autorización expresa del Consejo Consultivo.

Que, entre las atribuciones de "LA CODHECAM" está impulsar la observanc¡a de los derechos

humanos, elaborar y ejecutar programas que contribuyan a la prevenc¡ón de violaciones de derechos

humanos y promover el estudio, la enseñanza y d¡vulgación de estos en el ámbito estatal, siendo de

su interés proponer y aprovechar diversos mecan¡smos de coordinac¡ón con otras ¡nstituciones y

dependencias públicas para el desarrollo de su objetivo de trabajo,

[.4. Que, con fecha ocho de mazo de dos mil seis, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de

Campeche la creación del lnstituto de Estudios en Derechos Humanos, en lo suces¡vo "EL INEDH"

como el órgano académico de "l-A CODHECAM", con clave CT: 04OSU0002H, con atribuc¡ones

especfficas para promover el fortalecimiento de la cultura de respeto a los derechos humenos en el

ámbito estatal, mediante el desarrollo de act¡v¡dades de educac¡ón, capacitac¡ón, divulgación y

difus¡ón de esos derechos; facultades reguladas en los numerales 5" y 6', fracción lX, de la LeyAe
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, y 46 Ter del Reglamento lnterno[ff
dicho Organismo \

il.5. Que, con base en las atr¡buciones conferidas por la fracción ll del artículo 14 de la Ley de la Comisión

de Derechos Humanos del Estado de Campeche y 117 de su Reglamento lnterno, la Mtra. Ligia

Nicthe-Ha Rodríguez Mejía, Presidenta de "LA CODHECAM", nombró al Lic. Román lván Acosta

Estretla, para desempeñar a partir del 18 de febrero de 2022, el cargo de Director General de "EL
lNEDH", qu¡en se encuentra facultado para supervisar el cumplimiento de los acuerdos y convenios

que sean de su competencia. Correo electrón¡co: ¡nedhcamp@inedh.edu.mx e

¡nedhcapacitacion@inedh.edu.mx. Teléfono: (981) 8l 14 571.

il.1.

1t.2.

1r.3.

iM
Que está inscr¡to en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público, con el número de clave: CDH9212314S5.
il.6.
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il.7. Que, para los efectos legales del presente ¡nstrumento, señala como dom¡cil¡o el ubicado en
Prolongación 59, número 6, entre Aven¡das Ruiz Cortines y 16 de septiembre, San Francisco de
Campeche, Campeche.

lll, Declaran "LAS PARTES":

Út¡lCl. Que, de conformidad con las anteriores declaraciones, se reconocen su personal¡dad jurídica y la
capacidad legal que ostentan, así como el alcance y contenido de este Convenio General de Colaborac¡ón
y están de acuerdo en someterse a las sigu¡entes:

CLÁUSULAS

PRIMERA, OBJETO,

Establecer las bases de colaboración y apoyo entre "LAS PARTES' en proyectos y programas en los cuales
se determine llevar a cabo de manera conjunta acciones y divulgac¡ón en materia de derechos humanos, a
fin de garantízar el respeto a la d¡gnidad humana y las libertades fundamentales, apegándose a los pr¡ncipios
éticos universales siendo conscientes de su responsab¡lidad social.

SEGUNDA, CONDICIÓN SUSPENSIVA

La presente colaboración queda sujeta a que "LAS PARTES'de común acuerdo, determ¡nen las acciones
y/o proyectos a ejecutar, sus alcances, y
presente ¡nstrumento, lo cual se espec
suscripc¡ón de un conven¡o especffico.

grado o nivel de ¡ntervención, de conformidad con lo pactado en e
ificará a través de la documentación de soporte o medi

TERCERA. CONVENIOS ESPECiFICOS.

Para la ejecución de actividades específicas, se elaborarán programas y proyectos que de ser aprobados
por "LAS PARTES', serán elevados a la categorla de Convenios Específicos y pasarán a formar parte del
presente Convenio.

Los Convenios Específicos deberán constar por escrito y describirán con precisión sus objetivos, las
activ¡dades a rcalizat, calendar¡os y lugares de trabajo, personal involucrado, enlaces y coordinadores o
responsables, recursos técnicos y materiales, presupuestos, fuentes y formas de financiam¡ento, publicación
de resultados y actividades de difusión, controles de evaluación y seguimiento, compromisos en materia de
derechos de autor y propiedad industrial, aportaciones económ¡cas de cada parte, vigencia,
confidencialidad, asi como aquellos aspectos y elementos necesarios para determ¡nar sus propós¡tos y
alcances.

CUARTA. COMUNICACIONES.

Las comunicaciones referentes a cualquier aspecto de este Convenio, deberán dirigirse por escrito con
acuse de recibo a los domicilios señalados en el apartado de declarac¡ones. Se prefer¡rá el uso de mediop

electrónicos en las comunicaciones y notiticaciones que se realicen con motivo de la eiecución y seguimient{
del presente contrato y los contratos que de este emanen. 

Ú M
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Los cambios de domicilio que se efectúen, deberán not¡f¡carse dentro de los c¡nco días hábiles previos a la
fecha del cambio, en caso contrario no se considerará como efectuado el cambio y cualquier notificación se
entenderá como debidamente real¡zada cuando se envfe al domicilio originalmente declarado.

QUINTA. OBTENCIÓN DE RECURSOS.

Para el desarrollo de los Convenios Específicos aprobados, acuerdan buscar en forma conjunta o separada,
ante otras ¡nst¡tuciones y dependenc¡as gubernamentales u organismos de carácter nac¡onal o internacional,
la oblenc¡ón de los recursos necesarios, para el caso de que dichos recursos no puedan ser aportados total
o parcialmente por ellas.

'LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio General y los Convenios Específicos que de este
deriven, dada la naturaleza jurfdica de "LA CODHECAM" y "LA CEDHT", son producto de la buena fe y no
t¡enen fines de lucro.

SEXTA. VIGENCIA.

"LAS PARTES' convienen que el presente Convenio entrará en vigor a part¡r de la fecha de su firma y
vencerá el 31 de d¡ciembre de 2026, contados a part¡r de la fecha de su firma.

SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.

Se podrá dar por terminado el presente instrumento med¡ante aviso que por escrito presente una a la otra
con tre¡nta dfas naturales de ant¡cipación a la fecha en que pretende terminar, sin perjuiclo de los trabajos
que se estén desanollando a la fecha, los cuales deberán ser terminados, salvo mutuo acuerdo en contrario,
para lo cual deberá realizarse una concil¡ac¡ón de actividades, proced¡endo a formal¡zar el Convenio
correspondiente.

OCTAVA. MOOIFICACIONES.

El presente Convenio sólo podrá ser modif¡cado med¡ante la ñrma del Convenio Modificatorio
correspond¡ente.

NOVENA. ENCABEZAOOS Y OEFINICIONES.

Los encabezados y definic¡ones contenidos en este documento se han util¡zado por conveniencia, breved
y para fáal identificación de cláusulas y términos; por lo que en ningún momento se entenderá que di
encabezados y definiciones limitan o alteran el acuerdo contenido en el clausulado del presente Conv

oÉcrMA. soLUctóN oE coNTRovERsrAs.

"LAS PARTES' convienen que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que toda
controvers¡a e interpretación que se der¡ve del mismo en cuanto a operación, formalización y cumpl¡miento,
será resuelto de común acuerdo y por escrito. No obstante, "LAS PARTES" pactan que la jur¡sdicción para
resolver las controversias que surjan de la interpretación y ejecuc¡ón de este convenio, respecto de las
cuales no se alcance una solución autocompositiva, así como de sus convenios específicos, corresponderá
exclusivamente a las autoridades competentes del Estado de Campeche. 
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Lefdo que fue el presente Convenio y enteradas "LAS PARTES'de su contenido y alcance legal, lo firman
por dupl¡cado en la C¡udad de San Luis Potosí, a los veint¡ún días del mes de agosto del año dos mil
ve¡nt¡cuatro.

t)fRE( HOi l{!M^N.rl

POR
LA coMtstóN DE DEREcHoS HUMANoS DEL

DO DE CAMPECHE

MTRA. JAKQ ELINE O EFER R GUEZ
PRESID

EsfA Es TA I.:JLTIMA oEL coNvEIIIo GENERAL DE coIAEoRAcIÓN, oELEBRADo ENTRE I.A coMIsÉN ESTATAL oE DERECHoS HUMANoS DE
fLAxcALA Y LA coMIsIÓN OE oeREcHoS HUMAIIoS oEL ESfAoo D€ CAMPECHE
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